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19708 ORDEN 111/01175/1984, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de marzo 

de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Puchol Merino, ex Músi
co primero de Infantería.

Exorno. Sr : En el recurso contencioso-administrativo,seguido 
en única instancia anta la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Puchol Me
rino ex Músico, ouien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de .2 de diciembre de 1981 y 
22 de septiembre de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 
16 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción a la pretensión de la demanda deducida por don Juan 
Puchol Merino, Brigada, Músico de primera d¿ Infantería de 
Marina, en situación de retirado, estimamos el recurso conten
cioso-administrativo por él interpuesto, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 2 de diciembre de 1981 y 22 de septiembre de 1982, las

que declaramos contrarias a derecho y anulamos en cuanto 
fijaron la pensión de retiro del recurren en las 60 centésimas 
del regulador; declarando en su lugar que dicha pensión ha de 
fijarse en el 90 por 100 de dicho regulador en ellas señalado; 
confirmando las demás declaraciones de dichos acuerdos; todo 
ello sin efectuar condena en las costas causadas en este pro
ceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qu me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1984.—P. D., al Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mili lar.

19709 ORDEN 111/01176/1984, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de abril 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Perea Martínez, Carabi
nero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Perea \iar- 
tinez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 16 de abril de 1980 y 3 de febrero de 1983, 
se ha dictado sentencia con fecha 11 de abril de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan Perea Martínez, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Suprémo de Justicia Militar 
de 16 de abril de 1980 y 3 de febrero de 1983, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en 
ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de 
las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades quo me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1984.—P. D„ el Directo- general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

19710 ORDEN 111/01177/1984, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de febrero 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Josefa Concepción Izquierdo 
Gaspar, viuda del Sargento de Artillería don Ma
nuel Pizarro Avila.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Josefa Concep
ción Izquierdo Gaspar, viuda de M. Pizarro Avila, quien postu
la por sí misma, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 31 de octubre de 1979 y 5 de mayo de 1982, se ha dic
tado sentencia con fecha 15 de febrero de 1984 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por dona Josefa Concepción Izquierdo Gaspar, viuda de don 
Manuel Pizarro Avila, contra las resoluciones de la Sala de

Gobierno del Consejo Supremo de Just cía Militar de 31 de octu
bre de 1979 y 5 de mayo de 1982, las que anulamos en cuanto 
fijan el aber del retiro en cuantía inferior al 90 por 100 del 
regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje, manteniendo 
los demás pronunciamiento de las resoluciones impugnadas. Sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nu
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

19711 ORDEN 111/01178/1984, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 28 de marzo de 
1984, en el recurso contencioso administrativo in
terpuesto por doña Dolores García Ramos, viuda de 
don José García Grande.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, doña Dolores Gar
cía Ramos, viuda -le don José García Grande, quien postula 
por sí misma, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
17 de junio de 1981 y 31 de marzo de 1982, se ha dictado sen
tencia, con fecha 28 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, siquiera sea 
parcialmente, el presente recurso contencioso-administrativo nú
mero 514 293 de 1982, promovido por don José García Grande, 
y por su fallecimiento, seguido después por Su esposa, doña Do
lores García Ramos, por sí misma, y en beneficio de la co
munidad hereditaria constituida por ella y sus hijas, doña Abe- 
lia y doña María Jesús García García, contra los acuerdos de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 17 de junio de 1981 y 31 de marzo de 1982, los que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro en cuantía inferior al 90 por 
100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje-, y man
teniendo los demás procedimientos de los acuerdos impugna
dos; no hacemos especia! declaración sobre laa costas causadas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


